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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El Real Decreto 799/1984, de 28 de marzo, estableció la
posibilidad de autorizar por Orden, aquellas innovaciones y
experiencias pedagógicas. que tendiesen al peñeccionamiento de las
enseñanzas artísticas. .

Mediante sucesivas Ordenes. se implantaron planes experi~en
tales en diversas especialidades, como es el caso de Diseño
Industrial ¡Orden de 13 de junio de 1984, «Boletín Oficial del
Estado» de 19); Cer6mica (Orden de 10 de julio de 1984, «Boletín
Oficial del Estado» del 16); Técnicas de Volumen, Orfebrería,
Grabado y Técnicas de Estampación, Conservación del Docu
mento Gráfico, Técnicas yProcedimientos Murales (Orden de 5 de
junio de 1985, «BoleUn Oficial del Estado» de 19 de julio); Diseño
Gráfico Disello de Interiores Diseño Te.tit y Moda (Orden de 30
de julio de 1986, «BoleUn OOcial del Estado» de 9 de. agosto),
autorizándose en ellas a la Secretaria General de EducaClón para
dietar las Resoluciones necesarias para su desarrollo y aplicación.

En dichas Ordenes se establece que, la obtención del Utulo
correspondiente, ..igirá la realización de un proyecto fin de
carrera, que ha venido, a sustituir al exa~eD de reválida con que
tradicionalmente culmmaban estos estudiOS. la presente Resolu
ción tiene como objeto establecer las normas para la ejecución del
referido proyecto de fin de carrera, ..

En su virtud, esta Secretaria General de EduC8C1ón ha dispuesto:

Primero.-Para tener derecho a la ..pedición del titulo de
Graduado en Artes Aplicadas en. alguna de las especialidades
implantadas con carácter experimental en las Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos será necesario superar un proyecto
fin de carrera, cuyo objetivo será demostrar que el alumno se
encuentra en condiciones de realizar un trabajO inscrito en los
campos de actuación hahítuales de un diseñador o profesional de
la especialidad correspondiente.

S<gundo.-E1 proyecto fin de carrera consistirá en el diseño de
objetos o espacios fisicos, documentad.o con ~uficiente info~ación
(memoria, planos, modelos y protoupos 51 fuese necesano), no
pudiendo versar sobre temas exclusivamente teóricos cuya fiD.ali
dad última no sea la realización material de lo proyectado.

Tercero.-EI ejercicio objeto del proyecto podrá ser propuesto,
según se establece en el apartado quinto, por el alumno o por el
Centro docente.

Cuarto.-La definición del ejercicio podrá ser la misma para
varios alumnos, si bien, las propuestas definitivas serán siempre
individuales, pudiendo únicamente ser colectiva la infonnaCÍón.

Quinto.-La realización y evaluación del proyecto fin de carrera
se ajustará a las siguientes nonnas:

1. El equipo de Profesores que impartan la especialidad
correspondiente propondrá, al iniCIar cada curso académico, un
Tribunal que, constItuido por cuatro Vocales y presidido por el
Director del Centro o persona que éste designe, será el encargado
de coordinar y evaluar los proyectos fin de carrera.

2. Dicho Tribunal será el competente para aceptar las pro
puestas de proyecto fin de carrera por parte de los alumnos, así
como para proponerles determin~dos proyectos Que, en todo c~so,

deberán ser aceptados voluntanamente por éstos. Las refendas
propuestas deberán fonnularse en el mes de octubre con anteriori
dad a la formalización de la matrícula.

3. El Tribunal determinará la viabilidad de las propuestas, en
razón de su interés docente, de su factibilidad y de las ayudas de
desarrollo que la propia Escuela pueda proporcionar.

4. Aceptado el proyecto y establecida la definición del ejerci
cio, el alumno el~rá un tutor entre los Profesores que constituyen
el claustro, Que dIrigirá su trabª-io y se encargará de establecer los
contactos pertinentes con el Tribunal encargado de juzgar Jos
proyectos fin de carrera. .

S. Los proyectos fin de carrercI. se realizarán de acuerdo con el
siguiente esquema aeneral:

al Información (documentación).
b) Proyecto (memoria, planos, costos, etc.). .
e) Comunicación (representa.:iones y maquetas o protOtIpos).
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2266 RESOLUCION de 20 de enero de 1988. de la Secreta
ría General de Educaci6n, por la que se establecen las
normas a que ha de ajustarse el proyecto Fin de
Ca"era, en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos.

6. El proyecto fin de carrera POdrá desarrollarse en el propio
Centro docente, en otra Escuela de Artes Aplicadas o en aqu.ella
institución, industria o empresa que, prop~~sta por la ComISIón,
facitite el acceso del alumno. Se t><>drán utilIZar los talleres de las
Escuelas de Artes Aplicadas y Ofidos Artísticos en dias y horas en
los que no se interfiera la actividad docente diaria.

7. Cada uno de los miembros del Tribunal ealificará el
proyecto de cero a 10 puntos, La califiC8C\ón definiti-:a será la
puntuación media resultante, Ilendo necesano obtener anco pun
tos para superar el ejercicio.

SexlO.-Los alumnos que haya" aprobado la totalidad de asign~.
toras que integran los correspondientes planes de estudio, formali·
zarán durante la última semana del mes de octubre, en la Secretaria
del respectivo Centro, la inscripción para la realización de los
proyectos fin de carrera, que deberán desarrollarse a lo largo del
cuatrimestre noviembre-febrero y serán evaluados durante la
primera semana del mes de marzo.

El Tribunal a que se refiere el apartado anterior POdrá autorizar
que el proyecto fin de ~arrera se realice ~ le;> lar¡o de.tod:o.el~
académico cuando la mdole y caractensttcas del ejCrcJ.cIo aSl lo
aconsejen. 'En este supuesto, la evaluación se efectuará durante el
mes de junio.

Si el alumno no superara el proyecto fin .de. carrera,~
proponer al Tribunal un nuevo desarrollo en el sIpIente cuatnme¡.
tre o curso académico.

Séptimo.-Por la Dirección General de Centros Escolares se
dictarán las instrucciones necesarias para aclarar cuantas d~das
pueda suscitar el desarrollo y aplicación de la presente ResoluClón.

Madrid, 20 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Ruhalcaha.

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

RESOLUClON de 20 de enero tk 1988. tk /Qs
Direcciones Generales tk Ensellanza Superior y de
Renovaci6n Pedag6gica, por la que se aprueba el
programa y oríentaciones pedJzg6gicas de las «Mate
mdticas 11» del Curso tk Orientaci6n Universitaria.

La Orden de 3 de septiembre de 1981 (<<Boletín Oficial c:lel
Estado» del dia 14) ha modificado la estructura del plan de estudios
del Curso de Orientación Universitaria que habla sido fijada por
las Ordenes de 22 de marzo de 1975 y de 1I de septiembre de 1976,
distribuyendo en cual!" opciones las materias ~ las dos anterior·
mente eltistentes e mcorporando a las opoones C y D las
enseñanzas de «Matemáticas 11», cuyo prosrama debed responder

. a la naturaleza especifica de estas opciones.
Dicha Orden en la disposición tercera, encomienda a las

Direcciones Generales de Enseñanza Superior y de Renovación
Pedagógica el establecimiento de los con~nidos y orientaciones
pedagógicas de esta matena antes del comIenzo del curso 19~8.

A tal fin, y en virtud de las atribuciones Ql!C tienen confen<!aJ,
las Direcciones Generales de Enseñanza Supenor y de Renovaetón
Pedagógica han resuelto:

Primero.-Aprobar el programa y orientaciones pedagógicas de
las enseñanzas de «Matemáticas 11» del Corso de Oiientación
Universitaria, 'lue figuran en el ane.o de esta OrdeIL

Se8undo.-Dicho programa, que tendrá vigencia a partir del año
académico 1988-89, debed impartirse en las opciones C y D del
plan de estudios del Corso de Orientación Umversitaria configu.
rado en el punto uno de la disposición segunda de la citada Orden
de 3 de septiemhre de 1987.

Lo que se comunica a VV. 11.
Madrid, 20 de enero de 1988.-E1 Director general de Enseñanza

Superior, Francisco de Asis de Bias Aritio; el Director general de
Renovación Pedagógica, Alvaro Marchesi U1Iastres.

Ilmos. Sres. Subdirectores generales de Centros y Profesorado Y de
Ordenación Académica.

ANEXO

Opciones C y D

«MATEMÁTICAS .1.»
l. 1ntroducci6n

. La finalidad de este programa es proporcionar a los alumnos, de
una manera eminentemente práctica, algunas herramientas senCI·


